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AUHENTO DE CAPTTAL Y  RE- 

FORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAS 

UNIDAS CC. LTDA..-— CUAN-— 

TIA: 5£.1007*000.000.— En 

  

  

  

   
     

A la ciudad de Guayaquil, 

o » | Repúb] i 1 Ecuador, a los 
- NOTARIA Ó . 

y ld soy y «A Xéintic dias del mes 

>|” Guáyiqull 
¡DIA Noriñá e j e" Áfgosto/de mil novecien- 

Gareía a A ante mí, Y noventa y ocho; 

A oo +orarcima  ¿ DOCTORA. NORMA PLAZA DE 

  

  rus if GARCIA, _ Notaria 

Pública :. Décimo a¡Tefcgra, de este Cantón, compa— 

rece, él. señor, - JUAN 'MARCET GHIGLIONE, de 

estado civil ¡ugasado, ¡de profesión Ejecutivo, 

a nombre y..en . representación de la compañia 

INDUSTRIAS UNIDAS C. LTDA., en su calidad 

de Gerente. y representante legal, conforme lo 

acredita con. la respectiva copia del  nombra— 

miento debidamente inscrito y del Acta de 

Hhnta General de Socios, celebrada el día 

diecisiete de Agosto de mil novecientos no-   
venta y ocho, que me presenta y que se 

agregarán al final de éste instrumento; el 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, con domicilio y residencia en 

la ciudad. de Guayaquil, con la capacidad 

civil y necesaria para celebrar toda clase   
    

 



      

de actos o contratos y a quien «Je conocerlo 

persormimente doy fe; * bien instruido sobre el 

objeto y resultado de esta Escritura Pública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE  ES- 

TATUTO — SOCIAL, a la que procede coma queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentó la minuta que es 

del tenor siguiente: Señora Notaria: En «el 

Registro de escrituras públicas Aa su cargo, 

sirvase incorporar una por la cual conste el 

aumento de capital y reforma de estatu— 

tos que se determina al tenor de las  si- 

quientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:  OTOR- 

GANTE: —Otorga la presente escritura pública 

la compañía INDUSTRIAS UNIDAS C.  LTDA., 

en la interpuesta persona de su Gerente y 

representante legal el señor JUAN MARCET GHI- 

GLIONE, quien lo hace plenamente facultado 

para este acto por la junta general de  so- 

cios de la compañia de su representación ce- 

lebrada +1 día diecisiete de Agosto de mil 

novecientos noventa y ocho; CLAUSULA  — SEGUN— 

DA: ANTECEDENTES: A) La compañía  IMDUS-— 

TRIAS UNIDAS €. LTDA., se constituyó por es- 

critura — pública otorgada ante el Notario 

Séptimo de Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado 

' Rehella, el dia siete de Diciembre de mil 

novecientos setenta, inscrita el diecinueve de 

 



0990004 
Enero de mil novecientos setenta y uno con 

. un capital de cincuenta. mil  sucres dividido 

. en cincuenta participaciones sociales, ¡iguales 

e indivisibles de un mil sucres cada uma de 

ellas. Sus socios, los señores Jorge Marcet 

Alujas y Ernesto Paladines Mosquera suscribie- 

ron cuarenta y cinco y cinco participaciones 

sociales respectivamente;  B) Ante el Notario 

Décimo Cuarto de Guayaquil Abogado Ernesto 

Tama Costales, el dia veintinueve de Agosto 

de mil novecientos setenta y siete, la  com- 

pañía INDUSTRIAS UNIDAS C.  LTDA., aumentó 

su capital social en cincuenta mil  sucres 

dividido en cincuenta participaciones sociales, 

iguales e indivisibles de un mil sucres cada 

una de ellas, que. sumadas al capital inicial 

-dio un nuevo: capitál social de cien mil su- 

--Cres dividido .:en: cien participaciones  socia- 

“les, : iguales r€e:..ihdivisibles de un mil  sucres 

ib.cada —una demellas. ¿Este instrumento público fue 

l=rinscrito : de ¡fojas : trece mil setecientos 

- ochenta - (13.780),: * número tres mil ciento se- 

“«tenta y cinco :(3.175) del Registro Mercantíl, 

el día veinte:: de Junio de mil novecientos 

setentá y nueve. En este aumento el socio 

«Jorge ¡Marcet Alujas - suscribió todas las cin 

cuenta participaciones sociales; C) Por escri- 

tura pública otorgada ante el mismo Notario   
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Abogado Ernesto Tama Costales, el día dos de 

Mayo de mil novecientos setenta y nueve Se 

reformó el estatuto (de la compañia  INDUS-— 

TRIAS UNIDAS C. LTDA. que no lo había sido 

en la escritura antes mencionada por lo cual 

la cláusula quinta fue reformada en lo que 

respecta al capital social vigente a esa fecha. 

La escritura recientemente. mencionada fue ins- 

crita en el Registro Mercantil de fojas 

trece mil setecientos noventa y dos (13.792) 

- Número tres mil ciento setenta y seis (3.176) 

. del Registro Mercahtíl, el veinte de Junio de 

, 

-mil novecientos setenta y nueve; D) ánte el 

mismo Notario Décimo Cuarto de Guayaquil 

- Abogado Ernesto Tama Costales, el día quince 

de Enero de mil novecientos ochenta y siete, 
«+ 

la compañía INDUSTRIAS UNIDAS C. LTDA., aumentó 

-.su capital social en novecientos mil  sucres, 

dividido en novecientas participaciones sociales, 

iguales e indivisibles de un mil sucres cada 

una ¡de ellas, que sumado al capital anterior 

pasó a tener uno muevo de un millón de su- 

cres, dividido en un mil participaciones so- 

ciales, iguales e indivisibles de un mil  su- 

cres cada uma de ellas. Esta escritura fue 

inscrita de fojas dieciseis mil ciento cinco 

(16.105), número mil trescientos veinticuatro 

(1.324) del Registro Mercantil, Libro de 
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Industriales, el tres de Agosto de mil nove- 

cientos ochenta y siete. E) Un nuevo aumento 

¿de capital: experimentó la compañía INDUSTRIAS 

UNIDAS C. LTDA.,. por. escritura pública otorgada 

- ante el mismo Notario Décimo Cuarto de Guayaquil 

Abogado Ernesto Tama Costales, el dia treinta 

de Moyviembre de. mil novecientos noventa,  in- 

crementándolo en ciento ochenta y nueve millones de 

sucres dividido en ciento ochenta y nueve mil par- 

ticipaciones sociales, que sumado al capital social 

vigente a la fecha, pasó a ser de ciento noventa 

millones de sucres,- dividido en ciento noventa mil 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de.un mil. .sucres cada una de ellas. 

Este instrumento público;¡se inscribió de fojas diez 

mil doscientos -:sesenta (10.260) a diez mil 

doscientos setenta. y... uno (10.271), número mil 

ciento sesenta ;¿Yiaj:tres (1.163) del Registro 

Mercantil, Rubro. de - Industriales, el veinti- 

nueve de Abril de mil novecientos noventa y 

uno; F) Por escritura pública otorgada ante la 

Notaria Décimo Tercera de Guayaquil, Doctora Norma 

Plaza de Garcia, el día veintiuno de Julio de 

mil: novecientos . noventa. y cuatro, la compañia 

ticipaciones: «sociáles; iguales e  indivisibles 

      

  
 



  

de in mil sucres cada úna de ellas, por lo 

“que el capital social: de la compañía pasó a 

“ser de UN MIL MILLONES- DE  SUCRES, dividido 
a — 

  
  

eh un millón de participaciones sociales de 

ún mil sucres cada una de ellas. El instru- 

mento público antes mencionado, previa aproba- 

ción de la Superintendencia de Compañías, se 

inscribió de fojas treinta. y tres mil  dos- 

cientos sesenta y dos (33.262), número cuatro 

mil quinientos cuatro (4.504) del Registro 

Mercantil de Suayaquil, Libro de Industriales 

' y anotada bajo: el número treinta y cinco 

mil novecientos seserita y ocho (35.968), el 

día nueve de Noviembre '“de' mil novecientos 

“noventa y cuatro; 6) -Eñ sesión de Junta 

:' General de socios, celebráda el día diecisie- 

"te de Agosto de mil novecientos noventa y 

44 DEN 

«¿
1 

-ócho, la compañia  ÍNDUSTRIAS UNIDAS  C. 

""LTDA., resolvió, entre otros temas, aumentar 

.
 

su capital y reformar su estatuto social, fa- 

cultando a su representante legal para que 

otorgue la presente escritura pública quien 

lo hace con las declaraciones que constan Aa 

'- continuación.- CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE 

j 
A: PER 

    [> 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO: - Con los 

y 4 ántecedentes expuestos yo, JUAN MARCET GHIGLIONE, 

en mi calidad de Gerente Y representante 

“légal de la compañia INDUSTRIAS UNIDAS  C. 

  

   



  
    

no ! . ! e . 

¿a este instrumento: público; C) Que los socios 

0000006 
LTDA., plenamente facultado para éste acto 

por la Junta general de: Socios celebrada el 

día diecisiete de Agosto de mil novecientos 

noventa y ocho declaro: A) Que el capital 

suscrito de la compañia INDUSTRIAS UNIDAS 

C. LTDA., se aumenta en la cantidad de CIEN 

MILLONES DE SUCRES, dividido en CIEN MIL par- 

ticipaciones soctiáles, acumulativas, iguales e 

indivisibles dé lin mil «sucres cada una de 

ellas que sumiido'""a1 capital social vigente, 

la compañia pabaidá la' tener un capital social 

de UN “MIL CIEN" MILLONES DE SUCRES dividido 

en un millón ción “Mil participaciones socia- 
epi. 

les, acumulativaás. igúales e indivisibles de 

. pepa hajtmjoo- 
un mil sucres tada “Una de ellas. Las nuevas 

participaciohes sStidleb han sido 'suscritas y 

: agadas contobiis ""¿Áflbta del acta de aumento pb 

de capital dé la "PB anteriormente señalada 

cuya copiá" cortar idgdá sé agrega a la  pre- 

sente escriturá" pública para que forme parte 

integrante de “ella; Bj Que el estatuto social 

de la compañia" se encuentra reformado en su 

cláusula quinta con el texto constante del 

acta de la jimta general de socios celebrada 

“el diecisiete de Agosto de mil novecientos 

noventa y ocho, ya mencionada que se agrega 

entre quienes 'se ha atribuido las participa— 

Ale 
100, 000.09) 
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ciones sociales provenientes del aumento apro- 

bado y declarado son de nacionalidad ecuato- 

riana; D) Que los socios de la compañia  IN- 

DUSTRIAS UNIDAS C. LTDA. con las participa- 

ciones sociales que a cada uno de ellos co- 

rresponda luego de legalizada la cesión de 

participaciones sociales aprobada en la misma 

Junta varias veces mencionada y luego de la 

inscripción del presente aumento será del si- 

guiente tenor: . Jorge Marcet. Alujas, —titular 

de un millón cien. mil, (1:109,.000) participacio- 

¡ ¿¿hes sociales; E) Bajo, gravedad, de juramento 
Ti E 

r- 
< 

do 

NO 

t 

y 
e. 

Ela, 

po, 

pio? 

et 
_ 1 

declaro que el aumento de capital, materia de 

éste instrumento se encuentra correctamente 

integrado.- Agregue usted, señora Notario, las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

da presente escritura pública.- (firmado) ABOGADO 

¡YIRGILIO JARRIN ACUNZO.— Registro Número: 

Nil cincuenta y  siete.— (HASTA AQUI LA 

MINUTA) .- Queda agregado a mi Registro forman- 

do parte integrante de la presente escritura, 

el nombramiento del representante legal y 

acta de junta general.- El otorgante me pre- 

sentó sus respectivos documentos de  ¡identifi- 

cación personal.- Leida que le fue la  pre- 

_ sente escritura pública, de principio a fin 

-¿/Í en. alta voz, por mí, la Notaria, al otor- 
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Guayaquil. Haro D de 1908 Y 

Señor .* $ 

JUAN HARCET GHIOLIONE / 
MM * Ciudad.- : 

¿ * Estimado Señor: . 

Cúmpleme comunicarle que, la Junta Seneral Extracrdinaria «de 
Socios de la compañía "Industrias Unidas C.Ltda. "Y en en 

reunión celebrada cl día /de hoy,Ytuvo a bien reelegir a usted 
en el cargo ¿de GERENTEYde esta compañía, por el período de 
cuatro años.Yde acuerdo con la Cláusula Décima primera de los 
Estatutos Sociales, y que comenzarán a contarse desde la fecha 
de inscripción de este documento en el Registro mercantil del 

Cantón Guavaquil; siendo > sus facultades las uismas 
establecidas en la citada: cláusula, y también tiene lu 
representación legal, Judicial y extrajudicial de esta 
compañía, según lo resuelto por la mencionada Junta General. 

Esta compañía fue constituida bhor escritura pública celebrada 

ante el Notario de este Cantón Dr. Jorge Maldonado Remmellevel 
día 7 de Diciembre de 1970, e inscrita en el Registro 
Mercantil de este Cantón el día 1029 de Enero de 12714 escritura 
en la cual constan los Estatutos Sociales. 

Esta compañía aumentó su capital/ a £/.100.000.00, ante el 

Notario Dr. ERNESTO TAMA COSTALES/e1 día 29 de Agosto de 1977,* 
según escritura pública inscrita el 20 de Junio do 1279.27 
Posteriormente la aumentó S/.17000.000.06, ante el Hotario 

Dr. ERNESTO TAMA COSTALESY el día 15 de encro de 1287 y cegín 

escritura pública inscrita e 3 de Agosto de 1987, Y luego lo 
aumentó a ,5/”.1907000.000.00 ante el Notario Dr. ERNESTO  TAMA 

COSTALESV/ el día 30 de Noviembre de 1990/ según escritura 
éQlica inscrita ,cl 29 de Abril de 1991, yy, Últimamente 

16 el capital a S5/.Y.000"000.000,00, ante” el Notario Dra. 

PLAZA de CARCIAY el día 21 de Julio de 1924,Y según 
escritura pública inscrita el 9 de Noviembre de 199894 en el 

co Mercantil de Guayaquil ./ 

  
   
   

  

   

      

   

      

   

          

Este nombramiento, debidamente inscrito, sirve de credencial 

suficiente para que usted legitime cu perconcria, como uno de 
los Gerehtes de la prenombrada compañía 

JUAN MARCET GHIGLIONE y 
tamente C.C, 09-03772101 Y 

lud LAA - / Ecuatoriano — Urb.Rio Grande 
adines Mosquera Via Bamborondon Calle Fantia- 

1 go de Campostelo Y 44 , 

que aceplo este nombramiento de GERENTE de esta 

* "INDUSTRIAS UNIDAS C.LIDA./> por el periodo para el     

  

1998 / 

/ 

  

  

   



" t 

En tu presente fec queda inscrito este 

Nombramiento de 5 fteule . 

Folio() IHSLL /..... Registro Mercantil No. 

GEN A _../ Repertorio No. LIES HL 

So archivan los Comprobantes dpaso por los 

“d yo de STR 

UA, HECTOR MIGUEL ALCIAER 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

  

impuestos respactiv 

Guayaquil, as 
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REGISTRO MERCANTIL CANTON 5QUIL. | 

Valer pagado por este trabajs 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA INDUSTRIAS UNIDAS C. LTDA 

En Guayaquil, a los diecisiete días del mes de Agosto de mil novecientos 

noventa y ocho, siendo las quince horas treinta minutos, en el local 

social de la compañia INDUSTRIAS UNIDAS C. LTDA. ubicado en la 

Avenida Juan Tance Marengo, kilómetro cinco, encontrándose reunidos 

sus socios los señores: Jorge Marcet Alujas y Ernesto Paladines Mosquera, 

propietarios de novecientas noventa mil quinientas (990.500) IA 

participaciones sociales y Ernesto. Paladines Mosquera, titular de nueve qe 

mil quinientas (9,500) participaciones sociales, todas ellas 402 

acumulativas, iguales e indivisibles de un mil sucres cada una de ellas, 

que les da derecho a un voto por cada participación social y que. 

representan la totalidad del capital social de la compañía, resolvieron 
unanimemente constituirse en junta general de socios, amparados bajo la 

disposición expresa del ículo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañías con el( objeto de tratar sobreyla autorización para__ 

transferencia de partici sobrejel aumento del capital 
social de la compañíiajcon la reforma de su estatuto, Al efecto, preside la 

junta el señor Ernesto Paladines Mosquera y actúa como secretario el 

señor Juan Marcet Ghiglione, Presidente y Gerente de la compañía, 

respectivamente. El socio, don Ernesto Paladines Mosquera, el 

concedérsele el uso-de expresa a la Junta: Es mi deseo dejar 

  

    
nx 

    

    

  

constancia der] y transferir la totalidad de las 

participaciones paíeo en esta compañía, habiendo 

negociado además, con el señor Jorge Marcet Alujas quien también es 

socio de la compañia, además de mis derechos proporcionales en todas 

las cuentas patrimoniales y de utilidades, por lo que, en cumplimiento 

con las expresas disposiciones legales someto a esta junta tal convenio 
para su aprobació presidente pide a la junta su (pronunciamiento — 

respecto de € t(prime] punto. La junta, por unanimidad de los votos 

concurrentes ¿pmepedla cesión y translerencia d participaciones 

En rnesto Paladines Mosquera € f: el señor Jorge 

Marcet Alujas, disponiendo que el secretario de la junta éxtienda el 

tificado de Ley que confirma la aprobación asumida para que sea 

agregada a la escritura pública que contenga la transferencia. Para tratar 

el segundo punto el Gerente de la compañía, en uso de la palabr 

49 (). S00 
/06.- 009 2. 

— o 40.su> Ms 
hh 2 Hao Ph 

    

   
     

    

 



mañifiesta "Señores Sobios: La administración de la compañia ha 

considerado convenientá'a los interesed de la misma y de sus socios, 

acogerse a la disposición transitoria primera del Decreto Ejecutivo Ho. 

895 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No, 203 del 27 de 
Noviembre de 1907, toda vez que la reinversión de las utilidades reduce 

al cincuenta por ciento la tafifa impositiva señalada en la disposición 
antes mencionada, por lo que eleváandolo a moción, someto al 

conocimiento de esta junta lá utilización de las utilidades del año 

19097 con el objeto pagdi el aumento del capital social punto principal 

que nos ha convocado a éstá Junta. Ellseñor Jorge Marcet Alujas, 

haciendo uso de la palebra manifiesta que está de acuerdo con lo 

expresádo por el Gerenté por lo que apoya su moción. El Presidente 

dirigiéndose a la junta pide que la misma pase a resolver, En este estado, 

la júnta, luego de las delibersiciones respecto tanto al aumento del capital 

como a su monto, y en atención a las exposiciones que preceden, por 

unanimidad de los un millón de votos concurrentes, representantes de 
todo el capital social, resielvé: PRIMERO: Aumentar el capital social de la 

compáñia en lá suma de CIEN MILLONES DE SUCRES, dividido en cien 

mil participaciones sociales, ácumulativas, iguales e indivisibles de un 

mil sucres cada una de ellás, aumento que sumado al capitel social 

inicial arfojaria un nuevo capital social pará la compañia de UN MIL 

CIEN MILLONES DE SUCRES dividido en un millón cien mil 

participaciones sociales, acumulativas, iguales e indivisibles de un mil 

sucres cada una de ellas; SEGUNDO: Reformar el estatuto social en su 

cláusula quinta la misma que dit2*..." CLAUSULA QUINTA: El capital 

social de la compañía és de UN MIL CIEN MILLONES DE SUCRES, 
dividido en un millón cien mil participaciones sociales, acumulativas, 

- iguales e indivisibles de un mil sucres cada una de ellas" ....; TERCERO: 

Autorizar al Gerente de la compañia para que en su calidad de 

representante legal de la misma concurra al otorgamiento de la 

correspondiente escriturá pública de aumento de capital y su 

consetuente reforma de estátuto. Acto seguido los socios proceden a la 

suscripción y págo de las huevas participaciones sociales. Por cuanto el 

socio señorlErnesto Paladiñes Mosquera, de manera expresa frenunció7a 
su derecho proporcional a suscribir Tas nievas participaciones sociales y 

en aténción a la negociación eXpresáda previamente por él con el señor 

Jorge Marcet Alhujas, se lé asigna la totalidad de las cien mil 
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participaciones sociales, acumulativas, iguales e indivisibles de un mil 

sucres cada una de ellas al se eñor Jorge Marcet Alujas quien las paga en el 

100% del valor de cada una de ellas, esto es, la suma de CIEN MILLONES 

DE SUCRES con la capitalización de los utilidades arrojadas por el 

ejercicio del año mil novecientos noventa y siete en la suma de 

5/.09'906.639 y además, de la Cuenta de Reservas por Revalorización 

del Patrimonio en la suma de S/, 903,361, registrados en los libros de la 

, compañía, disponiendo la junta que se realice el correspondiente asiento 

contable, A continuación, la Junta general aprueba, unanimemente, la 

. suscripción y pago de las participaciones sociales en cada una de sus 

partes. El Presidente solicita que por secretaría se señale el orden que los 

: _y socios con sus participaciones guardarian una vez se proceda a la 

: A > Liransferencia pe las participaciones] como ¿ha sido aprobado y el 

” aumento de capital también conocido. El secretario señala que el orden 

será el siguiente: Dl ge ceb. ¡lujas/stitular de las un millón cien, 

mil (1'100.000) part e E alesi"No habienda otro tema que 

tratar se concede un receso para la elaboración del acta respectiva. 

Concluído el receso se dá lectura al acta que se ha elaborado la misma 

que se aprueba unánimemente por todos los asistentes y para constancia 

y por mandato legal la firman en unidad de acto, declarándola concluida 

a las dieciseis horas cincuenta minutos.- f) Jorge Marcet Alujas.- f) Juan 

Marcet Ghiglione.- f) Ernesto Paladines Mosquera.- GCERTIFICO:.- Que la 

» copia que antecede es fiel a su original la misma que reposa en el Libro 
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¿TARIO GENERAL DE LA 
'AÑIAS DE GUAY. 

> Ab. Miguel Martinez 
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de sus partes, «se afirma, ratifica y firma 

en unidad de acto y conmigo, la Motaria, de 
e 

todo lo cual doy fe.- L 
] 
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E) p. COMPAÑIA INDUSTRIAS UNIDAS C. LTDA. 
NOTARIA 

130 ., JU ET GHIGLIONE 
Gutayaquil lar 

Noriná 
azá de o ] 

García C.1.4 0903772101 

Cv. 4 0067-020 ' Carbo A 

" RUC E 0990021066001 ' ' 

PS 

    
ICADA, que firmo y sello en ocho fojas útiles, en la ciudad 

yaquil, a los quince días del mes de septiembre de mil   

PLAZA de GARCIA 
Dra NOAA PAZ 18   

  
    

 



RAZON: (DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la disposición 

contenida en el artículo tercero de la Resolución 498-2-1-1- 

0005408 de fecha 18 de Noviembre de 1.99 emitida por el 

Intendente de Compañias de la Superintendencia de Companias 

al margen de la matriz de ,AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS UNIDAS C. LTDA, de 

fecha 24 de Agosto de 1.998, otorgada ante la Notaria Décima 

Tercera del Cantón Doctora Norma Plaza de García .- Guayaquil, v 

23 de Noviembre de 1998.- A le Y, 7% po 

e 

e 

Dre. Morma ¿Dlozo de Garci 

MOTARIA DECIMA TERCERA 

  

  

ORATIFICO Que En eunpliniento de lo erdanado en la Resclusión 

NO. PO>2-1-1-0088408 biutedo el 18 de Novieubre de 1.998 pas el 

INTENDENTE DE CONPAÑIAS. DE GUAYAQUIL, queda 1 ta eser] 

tura plblica, le mismo que sentiena el AUMENTO DE SAPITAL Y RE_ 

  

les yeenatada bajo al número 39.478 del Repertorio > Guayaquil, 
, Veinte y Giants de Nevieubre de nil novesientas ny 

   

  

EY Raylutzadar 
tr y 

  

Va AE. HECTOR MIGLEL ALGIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

GENTIFICOS Que sen Pecho de boys la tomb nata de este escritura 

e Pojes 340 del Registre Mercantil de 1.97% 13,706 y 19,798 des UL  



CU283ta 

so Registro de 1.9793 16.109 del Registro Mercantil¿Líbro de Industriales de 

1.987; 10.263 del mismo Registro de 1.9913 y 33.266 del Referido Registro de 

1.99%, el margen de les inscripciones lrespectivase» Guaysquil, Veinte y Sie_ 

te de Woviembre de wil novecientos nova y 00H.» El Registrador Mercan 

  

   
til.o 

  

HECTOR MIGUEL AL )RADE 
Registrador Mercantil del CantórWQuayaguil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; Queda erchivede una copia suténtica de esta 

escritura pública en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1733 Dictado 

el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de le República, publicado en el 

Registro Oficinl $878 del 29 de Agosta de 1.975 .- Guayaquil, Veinte y Siete 

de Noviembre de mil novecientos novente y och0s.- El Registrado Mercan tl 

    

      
TI A AMA Pc rn 

22 JECTOR MIGUEL ALCIYAR Amer 
Aerea 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; y de conformidad con lo dispuesto en «al Artí 

culo 33 del Código de Comercio se he fijado y se mantendrá Pijo en le Sala de 

este Despechobor el tiempo que dispene le Ley, bajo el Nu. 713 un extracto de 

ests Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INDUSTRIAS UNT 

DAS C. LTDA. e- Gueysquil, Veinte y Siete de Novieabra de mil novecientas ne_    

   
vente y uuho.- El Registredor Mercsmtiloo 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANQRADE 
, pS 
ao es : e , ! z nn e : Loa beatle lo Cerdta Gecyaquil 

 


